
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cArAcAos, cAptrAL ARTEsANAL DE La Rrcróru cnau"

Calacaos, 1 'f de ñayo de 2021

Coslo Direclo s/ 543.750.00
Gastos Admrnistrativos s/ 2,750.00

Sub fotal s/ 546,500.00

Supervisión si 6.000.00

Valor Relerencial s/ 552,500.00

Que. con lnforme N'368-2021-MDC-ARQ. ERI\4AIGDURI de fecha '10 de t\4ayo del 2021 suscnlo por el Gerente de Desanollo
Urbano Rural e lnfraestructura Solicita la Aprobación mediante Acto Reso¡utrvo del Expediente Técnico del proyeclo
dENOMLNAdO "AOAUISTCIÓN DE CAMIÓN COMPACTAOOR, VOLQUETE Y ÍRIMOVIL; EN EL {LA) SUB GERENCIA OE
LrMprEza púBlrca DE LA MUNtctpALtoAo DrsrRrrAL DE carAcaos, DrsrRrfo DE cATAcAos, pRovtNcra oE
PIURA, DEPARTAMENÍO DE PlURA", por el imporle de S/552,500.00 (Quinlentos Cincuenta y Dos l\¡lil Quinientos con 00/100
soles)

Que, a lravés del lnfo.me No 000159-2021i [¡DC.GAJ de fecha 11 de l"4ayo de 2021 emrtido por la Gerencia de Asesoría Jurídica]
opina: Que mediante Resolución Gerencial l\runicipal N'126-2020-[.4DC; se aprobó el Expédienle Técnico de la IOAAR
"Adquisic¡ón de Camión Compactadol Volquele y Trimovil para la Sub Gerencia de Limpieza Pública de la lVunicipalidad Dislrital
de Catacaos" ello por el valor referencial ascendiente a la suma de s/ 506 140 85 (quinienlos seis milciento cuarenta con 85/100
soles). siendo que mediante lnforñe N"350-2021-[4OC-SGtAyCP/A[,4G emitido por la Sub Gerencta de Log¡stica, señala que
frente a la declaratoda de desierlo de la Primera Convocaloria del Proceso de Selección. la Gerencia de Servicios Públ¡cos
Municipales alcanza las espec,ficacloñes técnicas para la contralación de camión compactador y Trimovil para la enlidad.

Que mediañte el Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Eslado; DS N"344 2018-EF se ha previsto que: (...) 29.11, El
rcquerim¡ento puede set ¡nodilicado pañ ñejorar, aclual¡zaÍ o perleccionar las especilicaciones ?écn¡cas,los ténninos
de rcfercnc¡a y él expedienle técnico de oba, asi corro ,os ¡eguisitos de cal¡ficac¡ón, prcv¡a jusf¡f¡cación que loma
pa¡le del exped¡ente de contratac¡ón, bajo responsabil¡dad, Las mod¡ticaciones cuentan con la aprcbación del árca
usua a,

0\5f
VISTOI

La Ca(a N'033-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI/GDURI de lecha 30 de Abril del 2021. emitido por el Sub Gerente de Unidad
Ejecutora de lnversiones, la Carta N"015-2021-NIDC/ING.JPPH de fecha 07 de Mayo det 2021 emit¡do por el Sr. Juan Pedro
Peña Huamani - 1n9. Mecáñico Electricista, el lnfome N'217-202'1-N4DC-ING. EARG-SGUE I-GDURI de fecha 07 de l,rayo del
202'l emilido por el Sub Gerente de Unidad Ejeculora de lnversiones. el lnforme N'368-2021-IVDC-ARQ.ERM¡r'GDURl de fecha
10 de Mayo de 2021 suscrilo por el Gerente de Desarrollo LJrbano Rural e lnfraestrlrctura, el lnforñe No 000'159-2021/MDC.GAJ
de fecha 11 de Mayo de 2021 emitido por la Gerencia de Asesoríá Jurídica, y:

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con elArt. 26' de la Ley Orgánica de Iiunicipalidades - Ley N" 27972. 'La administración municipal ádopta
una estruclura gerencial sustenláñdose en principios de prograñación, darección, ejecución, supeN¡sión, control concunenle y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, kansparencia, simplicidad. eficacia, eficiencia, participac¡ón y

seguridad ciudadana, y por los conlenidos e¡ la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de
gestión y a presente ley' En concordancia. con el articulo 27' de \a Ley acotada "La adminislraoón municipal eslá baio la

dirección y responsabilidad del Gerenle [¡unicipal, func¡onaro de conllanza a tiempo complelo y dedicación exclusiva designado
por elalcaldeiquien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, la Carla N'033'202'l-l\4DC ING EARG SGUEIGDURI de fecha 30 de Abril del 2021. emitido por el Súb Gerente de Unidad
Ejeculora de lnversiones, solicila al con_sultor, lng. Juan Pedro Peña Huamani la Actualzación deldocumento equivalente estudio
defnitrvo "ADQUISICION DE CAMION COMPACTAoOR, VOLQUETE Y TRIMOVIL; EN EL (LA) SUB GERENCIA oE
LtMptEza púBltca oE LA MuNtctpaLtoao DtsfRtral DE cafAcAos, otsrRtro DE cAfacAos, pRovtNcta oE
PIURA, DEPARTAMENfO DE PIURA" teniéndose como fecha máxima de enlrega del expedienle eldia 10 de mayo del 202'1.

Que, la Cada N"0'15-2021-l\4DC/lNG JPPH de fecha 07 de Mayo del 2021 emitido por el Sr. Juán Pedro Peña Huamani - lng.
I\recánico Electricista con CIP N"62482, alcanza la Actualizacrón del Expediente Técnrco de la IOARR: "ADQUISICION DE
cAt óN coMpacraooR, voLouETE y fRtMovtL; EN EL (LA) suB GERENcta DE LtMptEzA púBLtcA oE LA
MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAfT,IENTO OE
PllJRA", con código N'2481944 indicando que el valor referencial asciende a 5/552,500.00 (Quiñientos Cincuenta y Dos Mil
Quinientos con 00/100 soles), con precios vigentes al mes de abril del 2021, incluye gastos administralivos, 18% del IGV y

supervisión

Oue, lnfome N'217-2021-MDC'lNG EARG-SGUEI-GDURI de lecha 07 de ivlayo del 2021 emitido por el Súb Gerente de Unidad
Ejeculora de lnvelsiones, hace de conocimiento que mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al Municipal N" 126-2020-¡.,lDC em¡tida el 05 de
Junio del 2020. se aprobó el Expediente Técnico de la IOARRT "AOOUISIC¡ON DE CAMION COMPACfAOOR, VOLOUETE Y
TRIMOVIL; EN EL {LA} SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚAUC¡. OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS,
OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA", con CUI N'2481944 y que medianle
Resolucióñ Gerencial Municipal N'393-2020-MDC emitlda de fecha 30 de d¡ciembre del 2020, se aprobó el Expedienle Técnico
de la IoARR "AoQulslclÓN oE cAMlÓN CoMPAoTADOR, VOLQUETE Y TR|MOV|L; EN EL (LA) SUB GERENCTA DE
LtMptEza púBLtca oE LA MUNlctpALtoAo DtsrRtrAL DE cATAcAos, otsrRtro oE cATAcAos, pRovtNctA DE
PIURA, DEPARTAMENTO DE P¡URA", con precios al mes de Dioembre
Asi mismo solicita la Aprobación de la Actuallzación del documento equivalenle de la IOARR: "AOQUISICIÓN DE CAMIÓN
COMPACfADOR, VOLQUETE Y TRIMOVIL; EN EL (LA) SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAO
OISÍRITAL OE CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, OEPARÍAMENTO OE PIURA", baio el
siguiente detalle.
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAL ARTEsANAL DE LA REGtóN GRAU"

Que la Opinión N' 180-2017/DTN; de Organlsmo Supervisor de Contrataciones del Eslado (OSCE); ha previslo: Oue
cofiesponcle al área usuar¡a, definir con pracisión en los témínos de reÍerenc¡a, espec¡iicaciones lécnicas o expediente
técnico, las caracterísücas, cond¡ciones, cantidad y cal¡dad de lo que se rcqu¡ere coñtrataL de lal manera que satisfagan
su recesidad.
Por su parle, el nuñeral 8.10 clel adiculo I del Regla¡nento establece qué el rcque ñiento puede sú ñodificado para
mejoÍar, actualízar o perfecc¡onar las espec¡f¡caciones técnicas, los términos de fefetenc¡a y el expediente técnico, así
como los requisitos de cal¡iicación hasta antes de la aprobación clel expediente de cont¡atación, prev¡a iust¡ficación que
debe lormar parte de d¡cho expecliente, bajo rcsponsabilialad. Las modif¡cac¡ones aleben conlar con la aprobac¡ón del
érea usuaria.
Asi, hasta an¿es de /a aprcbac¡ón clel expealiente, podr¡a adveñirse la necesiclacl de eÍectuar reaiustes a ,as
especil¡cac¡ones ¿éca,rcas, /os térm¡nos de feferencia o el expecliente técn¡co, corfesponc!¡enalo que el órgano encargo
de /as co,t afaciones cle la Ent¡dacl coñun¡que al árca usuar¡a cl¡cha s¡tuación, para que autorice las precisiones o
mod¡licac¡ones de ser el caso.

Oue ader¡ás en relación a ello es que a OPINIÓN No 174-2O18iDTN, ha señalado: Asímismo, es necesar¡o precisar que
soáre /a base de, ¡egueñ¡n¡ento, el órdano encarcad
oatu efectos clel orcceso cle cont¡atación con el fin cle establecer el tipo de proced¡miento de selecc¡ón cor¡esponil¡ente
y gest¡onat la asignación ale los recurcos presupuestares necesa/ios.

Por su parle, de acuerdo a lo prev¡sto en el attículo 18 de la Ley, para la detem¡nacióñ del valor reÍerencial, el ótgano
encargado de las conlrataciones -en el caso de b¡enes y seru¡c¡os- real¡zará un estudio cle ñercado. con la final¡dad
de que el monlo asignado refleje Ia s¡luac¡ón real del mercado, siempre buscando proñovet la competencia y la
plutalidad de postorcs para el procedimienlo de selecc¡ón a convocarse.

Ahora bien, en relac¡ón al estualio de rnercado, el nurneral 11 .2 alel aniculo 1l del Reglañenlo d¡spone que "El esfud¡o de
mercado debe ind¡car los cr¡ler¡os y la metodología ut¡lizados, a pa¡lir de las luentes prev¡amente identilicadas para lo
cual se recurÍe a cotizaciones, presrrpueslos, portales o pág¡nas web, cafálogos, prec¡os h¡stóricos, esttucturas de
cosfos erfre ofros, según coffesponda al objeto de la contratación. Las cot¡zaciones deben proven¡r de Droveedores
cuyas activ¡dades estén d¡Íectamenfe relac¡onadas con el ob¡eto de la contratacíón"

Dentro de las fuentes que el órgano encargado de las contrataciones puede emple pah elaborar el estudio de
mercado se encuentran las cotizacíones, las cuales deben ser obteridas de pelso,as natuñles o juríd¡cas que se
dediquen a realizar las act¡vidades objeto de la contratación.

QueademásdelaoPlNlÓNN"065.2017/DTN,Séhaseñaladoque:@
acfual¡2erse cuendo le neturele"e dél óbieto contracaual así lo amer¡le o cuando se ¡ome coñociñ¡eñlo ale le verieción de
les condiciones de mercado. con la final¡dad de eslirnat edecúecla¡nente los recursos nresurúestales necasarios bara l"
conlretación-

Que considerando todo ello dado que se ha efect!ado una nLreva indagaclón de mercado a fln de actualizar el valor estimado,
ello como consecuencia de las condlciones actuales del mercado es que se debe modiflcar d cho valor eslimado, siendo que
además sLrrge a necesidad de efecluar las acciones de ampliación de disponib¡ldad presupuestal a fin de alender el ¡ncremento
delvalor estimado.

Oue, en mé¡ito a las consideracrones expuestas. de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgáñica de las [4un]cipalidades, a

lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldia N" 102-2021-t!4DC-A de fecha 06 de Abril deT 202'1.

t( ; 
agrcgado).

Conforme a lo anter¡ot, corresponde a cada Ent¡dad def¡nt los crite os y la metodologia a eñplear para elaborar el
estual¡o de ñercado, cons¡derando las luentes previamenle idenlif¡cadas según corresponda al objeto de la
contratación.
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SE RESUELVE:
ARTICULO 'l o: APROBAR la Actua'r¿acrón er Expeoie-te I ecnico de la .OARR "ADOUISICIÓN DE CAMIÓN COMPACTAOOR,
VOLQUEfE Y TRIMOVIL; EN EL (LA) SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PUBLICA OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA", por el importe de
S/552.500.00 (Quinientos Cincuenta y Dos Mil Quinienlos con 00/100 soles)

ARTÍCULO 2": ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la l¡formación de la N4unicipa¡idad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTÍCULO 3": NOTIFíQUESE la presente resolución a las dependencias Admrn skativas, a fin de dar cumplimiento a lo
resuelto.

REGISTRESE, COMUNiQUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVEsE.
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(El resaltado y subrayado es

CPC. M,


